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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Rad. 680013110004-2019-00276-00 UNION MARITAL DE HECHO 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Sírvase proveer. Bucara anga, 10 de marzo de 2020. 

ELVIRA RODRIGUEZ GU TEROS 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020) 

En atención a la solicitud que antecede, téngase a MARIA ALEJANDRA 
MARQUEZ LOPERA identificada con la cédula de ciudadanía No 1.098.809.904 
de Bucaramanga, como dependiente judicial del Dr. WILSON DAVID OTERO 
URIBE. 

NOTIFÍQUESE, 

k-L0,- £UZ..TF1Ç3 477z  -Merniu7-4' 
ANA LUZ FLOREZ MENDOZA 
JUEZ 

Proyectó: Enea A. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO N° 037 FIJADO 

HOY a las 8:00AM. Bu.. . 'anga, 11 DE 
MARZO DE 2020 

ELVIRA Re 	UEZ 01* LTEROS 
Secretaria Juzgado 40. De 	ilia 
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